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PODER LEGISLATIVO

DECRETO N9 204.
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPU

BLICA DE EL SALVADOR,
en uso de sus facultades constitucionales y 

a iniciativa del Presidente de la República, por 
medio del Ministro de Hacienda,
DECRETA:

Art. 1.—En la Ley de Salarios con cargo al 
Fondo General y Fondos Especiales de Institu
ciones Oficiales Autónomas, se introducen las si
guientes modificaciones:

a) En la parte correspondiente al RAMO DE 
AGRICULTURA Y GANADERIA, DIREC
CION GENERAL DE RECURSOS NATU
RALES RENOVABLES, Programa 1.07 
Conservación y desarrollo de los recur
sos naturales renovables, se introducen las 
modificaciones que a continuación se in
dican:
1) Substituyese el número de la partida 

que corresponde a la plaza de: “Jefe 
del Departamento de Planificación, 
por: “5”;

2) El concepto de la partida 25, se subs
tituye como sigue:

“Técnico I”
b) En la parte correspondiente al INSTITU

TO REGULADOR DE ABASTECIMIEN
TOS, 1) Funcionamiento, Programa 1.01 
REGULACION DE ABASTECIMIENTOS
ALIMENTICIOS, subprograma 029 ADMI
NISTRACION GENERAL, el concepto de 
la partida 4, se substituye por el siguiente: 

“Jefe de Unidad Proveeduría y Alma
cenes (Graduado o egresado de .Admi
nistración de Empresas o Ingeniería 
Industrial)”.

Art. 2.—El presente Decreto entrará en vi
gencia a partir del día de su publicación en el 
Diario Oficial.

DADO EN EL SALON DE SESIONES DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA; PALACIO LEGIS
LATIVO: San Salvador, a los veintisiete días del 
mes de febrero de mil novecientos setenta y cinco.

Rubén Alfonso Rodríguez,
Presidente.

Alfredo Morales Rodríguez, 
Vice-Presidente.

Benjamín Wilfrido Navarrete,
Vice-Presidente.

Mario S. Hernández Segura,
Primer Secretario.

José Francisco Guerrero,
Primer Secretario.

Matías Romero,
Primer Secretario.

Mauricio Gutiérrez Castro,
Segundo Secretario.

Pablo Mateu Llort,
Segundo Secretario.

Víctor Manuel Mendoza Vaquedano, 
Segundo Secretario.

CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a les 

siete días del mes de marzo de mil novecientos 
setenta y cinco.

PUBLIQUESE.

ARTURO ARMANDO MOLINA, 
Presidente de la República.

Rigoberto Antonio Martínez Renderos, 
Ministro de Hacienda.

PUBLIQUESE EN EL DIARIO OFICIAL
Arturo Armando Molina,

Presidente de la República y Encargado 
del Despacho del Ministerio de la Presidencia.

DECRETO N9 209.

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA RE
PUBLICA DE EL SALVADOR,

CONSIDERANDO:

I—Que el templo católico de la población de Pan- 
'Chimálco, en el Departamento de San Sal
vador. constituye una joya histórica de la 
Epoca Colonial y una obra art.stica digna 
de conservación, tanto por su estilo arqui
tectónico, como por las obras de arte que 
alberga en su interior;

II—Que es deber constitucional de las autori
dades del Estado salvaguardar la riqueza 
artística, histórica y arqueológica, cómo 

. parte del tesoro cultural salvadoreño:

POR TANTO,
en uso de sus facultades constitucionales y 

a iniciativa de los Diputados Luis Roberto Hidal
go, Constantino Novoa h., Juan Doño Altamira- 
no, René David Escalante Orozco y Pablo Mateu 
Llort. . ;

DECRETA: ' ! ¡ ¡ ' ¡

Art. 1.—Declárase Monumento Nacional el 
templo católico de la población de Panchimalco, 
Departamento de San Salvador, sede de la igle
sia parroquial del citado municipio»

Dicho monumento incluye el edificio prin
cipal del templo, el atrio y edificaciones acceso
rias. , i

Art. 2.—Cualquier reparación que se haga 
para su conservación deberá conformarse al es
tilo arquitectónico actual del templo, a fin de 
perpetuar su originalidad, y sólo podrá efectuar
se previa autorización y bajo la supervisión de 
la Dirección General de Urbanismo y Arquitec
tura. i

Art. 3.—-El presente Decreto entrará er re
gencia ocho días después de su publicación ei* 
el Diario Oficial.

DADO EN EL SALON DE SESIONES DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA; PALACIO LEGIS
LATIVO; San Salvador, a ios veintisiete días del 



8071DIARIO OFICIAL.—SAN SALVADOR, 20 DE MARZO DE 1975.

mes de febrero de mil novecientos setenta y 
cinco.

Rubén Alfonso Rodríguez,
Presidente.

Alfredo Morales Rodríguez, 
Vice-Presidente.

Benjamín Wilfrido Nav arrete, 
Vice-Presidente,

Mario S, Hernández Segura, 
Primer Secretario.

José Francisco Guerrero,
Primer Secretario.

Matías Romero, 
Primer Secretario.

Mauricio Gutiérrez Castro,
Segundo Secretario.

Pablo Mateu Llort, 
Segundo Secretario.

Víctor Manuel Mendoza Vaquedano, 
Segundo Secretario.

CASA PRESIDENCIAL: San Salvador a los 
doce días del mes de marzo de mil novecientos 
setenta y cinco.

PUBLIQUESE},

ARTURO ARMANDO MOLINA.
Presidente de la República.

Na de Sueldo
Plazas Mensual

12 Gerente Administra
tivo ................... ......... 1 1.400

b) En la parte que corresponde al RAMO DE 
AGRICULTURA Y GANADERIA, Direc
ción General de Riego y Drenaje, Progra
ma 3.09 Riego y drenaje Atiocoyo, Códi
go: 75—750—31—303—33—309—009, se in
troducen las modificaciones siguientes:
1) —Suprímense las partidas 1 y 2; y
2) —En la partida 5. se substituye la cifra

“2”, que se refiere al número de pla
zas, por la cifra “l”.

Art. 2.—Facúltase al Poder Ejecutivo en el 
Ramo de Hacienda, para que de la disnonibihdnd 
que resulte como consecuencia de las supresiones 
y substitución que se hacen en el literal b) del 
artículo anterior, autorice los ajustes de cuotas 
necesarios, para la contratación de nersonal téc
nico dentro del mismo Programa 3.09.

Art. 3.—El presente Decreto entrará en vi
gencia a nartir del día de su publicación en el 
Diario Oficial.

DADO EN EL SALON DE SESIONES DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA; PALACIO LEGISLA
TIVO: San Salvador, a los seis días del mes de 
marzo de mil novecientos setenta y cinco.

Rubén Alfonso Rodríguez,
Presidente.

Alfredo Morones Rodríguez, 
Vice-Presidente.

Benjamín Wilfrido Navarrete, 
Vice-Presidente.

Mm S. Hernández Segura,
Primer Secretario.

Agustín Martínez Varela,
Ministro del Interior.

PUBLIQUESE EN EL DIARIO OFICIAL.

ARTURO ARMANDO MOLINA,
Presidente de la República 

y Encargado del Despacho del 
Ministerio de la Presidencia.

DECRETO NO 211.

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPU
BLICA DE EL SALVADOR,

en uso de sus facultades constitucionales y 
a iniciativa del Presidente de la República, por 
medio del Ministro de Hacienda,
DECRETA:

Art. 1.—En la Ley de Salarios con cargo al 
Fondo General y Fondos Especiales de Institu
ciones Ofic’aies Autónomas, y en lo relacionado 
con SALARIOS DE INVERSION, se introducen 
las modificaciones siguientes:

a) En la parte que corresponde a la PRE
SIDENCIA DE LA REPUBLICA, Consejo 
Nacional de Planificación y Coordinación 
Económica, Programa 3.04 Fomento y 
Cooperación Comunal por Esfuerzo Propio 
y Ayuda Mutua, Código: 75—150—25—301 
—29—304—009, se substituye la partida 12, 

/ como sigue:

José Francisco Guerrero,
Primer ¡Secretario.

Matías Romero,
Primer Secretario.

Mauricio Gutiérrez Castro,
Segundo Secretario.

Pablo Mateu Llort,
Segundo Secretario.

Víctor Manuel Mendoza Vaquedano, 
Segundo Secretario.

CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los 
catorce d*as del mes de marzo de mil novecien
tos setenta y cinco.

PUBLIQUESE.
ARTURO ARMANDO MOLINA, 

Presidente de la República.
RAgoberto Antonio Martínez Renderos, 

Ministro de Hacienda.
PUBLIQUESE EN EL DIARIO OFICIAL.

José Enrique Silva,
Ministro de la Presidencia 

de la República.

DECRETO NO 214.
LA ASAMBLEA LFGTSLATIVA DE LA REPUBLI

CA DE EL SALVADOR,
en uso de sus facultades constitucionales y a 

propuesta de la Municipalidad de CONCHAGUA,




